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CABK Destino, Plan de Pensiones
Renta Mixta

Datos a 07/03/2024

Política de Inversión
El objetivo de la cartera a largo plazo, es obtener una rentabilidad superior a la del índice de
referencia diversificando en RF, RV y alternativos. 

Asignación dinámica de los activos

 Una vez alcanzada la fecha objetivo, la distribución será 30% en Renta Variable, 60% en Renta
Fija y 10% en Alternativos. 

Evolución valor de la participación

Rentabilidades y riesgo histórico
Rentabilidades pasadas no garantizan rentabilidades futuras

Rentabilidad Acumulada Año Actual e Interanual

07/03/2024 Últimos 12 meses

2,05 % 7,04 %

Rentabilidad Mensual del Año Actual

Ene Feb

0,7% 1,6%

Datos Plan de
Pensiones

Nivel de riesgo

Indicador de riesgo exigido por la O.M.
ECC/2316/2015

Riesgo:

El cobro de la prestación o el ejercicio del derecho
de rescate sólo es posible en caso de acaecimiento
de alguna de las contingencias o supuestos
excepcionales de liquidez regulados en la normativa
de planes y fondos de pensiones.

El valor de los derechos de movilización, de las
prestaciones y de los supuestos excepcionales de
liquidez depende del valor de mercado de los
activos del fondo de pensiones y puede provocar
pérdidas relevantes.

¿Por qué en esta categoría? Por la
exposición a renta variable, riesgo de
crédito, tipo de interés y divisa. 

Comisiones

Entidad gestora: 1,500 %
Entidad depositaria: 0,170 %

Gastos Indirectos: 0.1 %

La estimación del total de gastos
anualizados del plan es de un 1,68000 % .
Este porcentaje puede variar cada año e
incluye la comisión de gestión y de
depositaria, así como los gastos de
servicios externos y de transacción de las
inversiones, los cuales incorporan los
gastos de análisis sobre las inversiones. Si
existen, también se contemplan los costes
indirectos y las retrocesiones de comisión
correspondientes a fondos de inversión.
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CABK Destino, Plan de Pensiones
Renta Mixta

Datos a 07/03/2024

Rentabilidad Últimos Años

2023 2022 2021 2020 2019

6,85 % -9,35 % 8,82 % 0,60 % 12,61 %

Rentabilidad y Riesgo

Mejor mes Peor mes Nº meses
positivos

Nº meses
negativos

Máxima caída Días
recuperación

4,51 % -8,06 % 37 23 -18,11 % 326

Volatilidad

3,87 %

Distribución de las inversiones

CARTERA

DIVISA SECTOR RENTA FIJA

SECTOR RENTA VARIABLE TIPO ACTIVO

Comentario del gestor
En los últimos trimestres la economía
mundial ha mostrado una notable
resiliencia donde uno de los principales
motores de crecimiento ha sido la
economía de EE. UU., la cual ha presumido
de un notable dinamismo que le ha llevado
a batir todas las expectativas. Sin embargo,
respecto de la Eurozona, las expectativas
siguen apuntando a una marcada debilidad.
Esta resiliencia económica, junto los signos
de que las presiones inflacionarias no han
desaparecido por completo, apuntan que
es probable que los organismos monetarios
permanezcan cautos algo más de tiempo a
la hora de flexibilizar la actual política
monetaria.
Febrero ha sido un mes bastante bueno
para los mercados de renta variable, ya
que tanto la resiliencia de los datos
económicos como la relativa solidez de los
informes de beneficios empresariales han
contribuido a las ganancias del año en
curso. En Europa, el índice EuroStoxx 50
registra rentabilidades positivas en febrero
de +4,93%, lo que permite mantener la
rentabilidad del año en terreno positivo,
rozando el +8%. Al otro lado del Atlántico,
el índice estadounidense S&P500 registra
en febrero rentabilidades positivas de
+5,17%, alcanzado máximos históricos. El
índice Nasdaq también ofrece alzas en el
mes de +6,12%. Las “7 magníficas” (Tesla,
Nvidia, Amazon, Alphabet, Microsoft, Apple
y Meta) siguen subiendo sin tregua y
dominando la evolución de los índices de
renta variable. Las bolsas emergentes han
mostrado también un comportamiento
positivo en febrero, el MSCI Emerging
Markets Index ha crecido un +4,63%, tras
un mes de enero con resultados negativos.
El mercado de renta fija registra un mal
mes ante el alejamiento de los futuros
recortes de los tipos oficiales. Las
expectativas de relajación de las tasas
oficiales para 2024 se han reducido hasta
la mitad, tanto en la Euro Zona como en
Estados Unidos, esperando 4 bajadas para
el conjunto de 2024, frente a las 6
esperadas a inicio de año. Ello ha
impulsado el alza de las rentabilidades de
la deuda en todos los tramos de la curva.
Los comentarios de algunos miembros de
los organismos monetarios apuntando la
poca urgencia en flexibilizar la actual
política monetaria, dan soporte al
fortalecimiento del dólar respecto sus
principales cruces. Por ello el dólar
americano se ha apreciado ligeramente
respecto al euro cerrando el mes en la cota
1,08$.
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CABK Destino, Plan de Pensiones
Renta Mixta

Datos a 07/03/2024

PRINCIPALES VALORES

Valores Porcentaje
PLAN ABIERTO PENS55 12,64 %
PLAN ABIERTO PENS67 11,62 %
S&P500 EMINI FUT MAR24 8,81 %
ISHARES EURO CORP 1-5YR 7,57 %
ISHARES JPM USD EM BND USD D 6,38 %
ISHARES USD HY CORP USD DIST 5,49 %
CUENTA CORRIENTE 4,71 %
MERCER PASS EMG MKT EQ-A2 US 4,44 %
FRTR 2 1/2 09/24/26 3,70 %
AMUNDI MSCI WORLD SRI C NZ 3,53 %

Fiscalidad
Nota: Fiscalidad aplicable de acuerdo con la normativa vigente en la fecha de emision, si se
cumplen los requisitos exigidos en la misma. En la fecha de cada pago se aplicará la fiscalidad
vigente en ese momento.
En el País Vasco y Navarra existe un régimen fiscal propio con particularidades propias no
desarrolladas en este documento.
 

Aportaciones

La Ley limita los importes que pueden aportarse a un plan de pensiones y que pueden reducirse en
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF).

Límite general legal

El total de las aportaciones y contribuciones empresariales anuales máximas a los planes de
pensiones no podrá exceder de 1.500 euros.

Incremento legal del límite general

El límite general de 1.500 euros se podrá incrementar en los siguientes casos y cuantías:

1. º Se podrá incrementar en 8.500 euros anuales, siempre que este incremento provenga de
contribuciones empresariales o de aportaciones del trabajador al mismo plan de pensiones de
empleo. La aportación de trabajador será de importe igual o inferior al resultado de aplicar a la
contribución que le realice la empresa el coeficiente que corresponda según el siguiente cuadro:

En cualquier caso, las cantidades aportadas que no hayan podido reducirse en la base imponible
por insuficiencia de la base o por aplicación del límite porcentual, podrán reducirse en los cinco
ejercicios siguientes, respetando el correspondiente límite.

Importe anual de la
contribución Aportación máxima del trabajador

Igual o inferior a 500
euros.

El resultado de multiplicar la contribución empresarial por 2,5.

Entre 500,01 a 1.500
euros.

1.250 euros, más el resultado de multiplicar por 0,25 la diferencia entre la
contribución empresarial y 500 euros.

Más de 1.500 euros.  El resultado de multiplicar la contribución empresarial por 1.

 
No obstante, en todo caso se aplicará el coeficiente 1 cuando el trabajador obtenga en el ejercicio
rendimientos íntegros del trabajo superiores a 60.000 euros procedentes de la empresa que realiza
la contribución al plan de pensiones de empleo.

2. º Se podrá incrementar en 4.250 euros anuales:

Por aportaciones a los planes de pensiones de empleo simplificados de trabajadores por cuenta

propia o autónomos;

Por aportaciones propias que el empresario individual realice a planes de pensiones de empleo

de los que, a su vez, sea promotor y partícipe.

Información adicional

Traspasos entre planes
Puede traspasarse el saldo de un plan de
pensiones a otro plan de pensiones o plan
de previsión asegurado (PPA), bien de la
misma entidad o de otra distinta.
El traspaso puede solicitarse en cualquier
momento y tantas veces como se desee, y
sin ningún tipo de coste.

Formas de Cobro del plan de
pensiones

El plan de pensiones puede cobrarse en
caso de jubilación, invalidez total o
permanente, fallecimiento o en caso de
gran dependencia o dependencia severa.
Además, también puede cobrarse en caso
de enfermedad grave, desempleo de larga
duración y a partir del 1 de enero de 2015
se introduce un nuevo supuesto de liquidez
para aportaciones realizadas a partir de
esta fiecha y con una antigüedad de 10
años.
Capital
Renta Asegurada 
Renta Financiera 
Mixta 

Datos de interés

Patrimonio: 1.690.553.607,10 €
Nº partícipes: 59.194
Fecha inicio del Plan: 02/11/2015
Valor participación: 13,06117988 €
Mínimo de entrada: 6,01 €
Comercializadora: CaixaBank, S.A.
Auditor del fondo: Mazars
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CABK Destino, Plan de Pensiones
Renta Mixta

Datos a 07/03/2024

Prestaciones

Las prestaciones percibidas tributan como rendimientos del trabajo sujetos a retención a cuenta en
el IRPF. No tributan por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
Si la prestación se cobra en forma de capital en el ejercicio que se produzca la contingencia o en
los dos siguientes, se podrá aplicar una reducción fiscal del 40% sobre la parte correspondiente a
las aportaciones realizadas antes del 1 de enero de 2007.
 
Nota: Fiscalidad aplicable de acuerdo con la normativa vigente en la fecha de emisión, si se
cumplen los requisitos exigidos en la misma. En la fecha de cada pago se aplicará la fiscalidad
vigente en ese momento. En el País Vasco y Navarra existe un régimen fiscal propio con
particularidades propias no desarrolladas en este documento.

Inversión socialmente responsable
VidaCaixa está comprometida con la inversión responsable y lleva más de 15 años considerando
los criterios ASG, que son aquellos que incorporan factores ambientales, sociales y de buen
gobierno en las decisiones de inversión. Actualmente estos criterios se tienen en consideración
para el 100% de los activos gestionados. Alineado con la cultura corporativa del Grupo, este firme
compromiso con la inversión sostenible supone un ejercicio de transparencia y buen gobierno.La
coherencia con los valores corporativos de calidad, confianza y compromiso social centran el
análisis inversor de VidaCaixa. Su compromiso con la sostenibilidad y el impulso de la gestión
responsable de las inversiones ha llevado a la compañía a obtener la máxima puntuación que
otorgan los Principios de Inversión Responsable de Naciones Unidas (PRI por sus siglas en inglés)
en materia de previsión social sostenibilidad social, ambiental y de buen gobierno.

Entidad Gestora

VidaCaixa, S.A.U. de Seguros y
Reaseguros
Paseo de la Castellana 189, plantas 1 y 2,
28046 Madrid (España)- NIF A-58333261
Inscrita en el registro de entidades gestoras
de la DGSFP con el código de entidad
G0021.
 

Entidad Depositaria

Cecabank, S.A.
Calle Alcalá 27, 28014 Madrid, (España) -
NIF A-86436011
Inscrita en el registro de entidades
depositarias de la DGSFP con el código de
entidad D0193.
 

Promotor

VidaCaixa, S.A.U. de Seguros y
Reaseguros
Paseo de la Castellana 189, plantas 1 y 2,
28046 Madrid (España) - NIF A-58333261
Inscrita en el registro de entidades gestoras
de la DGSFP con el código de entidad
G0021.
 

La entidad gestora y la entidad depositaria
no forman parte del mismo grupo de
sociedades. La entidad gestora ha
adoptado los procedimientos para evitar
conflictos de interés y para realizar
operaciones vinculadas, previstos en el RD
304/2004, y adoptará en todo momento los
procedimientos que prevea la normativa
vigente.
Se puede consultar el documento de Datos
Fundamentales de este plan en cualquier
oficina de CaixaBank o en
www.CaixaBank.es

Información Relacionada
con la Sostenibilidad

Podrá obtener información sobre como
VidaCaixa integra los factores de
sostenibilidad ambientales, sociales y de
gobierno (o “ASG”) en las decisiones de
inversión de sus fondos de pensiones en la
página web de VidaCaixa: 
https://www.vidacaixa.es/es/web/corporativ
o/inversion-responsable

44/
12 Marzo 2024


